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RESUMEN 

El presente informe tuvo por objetivo implementar medidas de control para prevenir los riesgos 

químicos ante la exposición a materiales peligrosos dentro del Hospital Alberto Barton 

Thompson siguiendo los lineamientos establecidos en el Estándar Joint Commission 

International (JCI) para Hospitales, con el propósito de prevenir accidentes laborales y 

garantizar el bienestar de los trabajadores. Los materiales peligrosos son materiales que por su 

naturaleza pueden causar daño a la salud humana ya que representan un potencial peligro para 

la persona expuesta. El informe se desarrolló primero identificando los peligros y riesgos, tras 

ello se realizó la implementación de las medidas de control teniendo en cuenta el Estándar JCI, 

siendo así que se implementó un plan para la gestión de materiales peligros, realización de un 

inventario, establecimiento de flujos de actuación en caso de contacto y derrames, instalación 

de lavaojos portátiles y kits antiderrame, establecimiento de brigadas de emergencia en caso de 

derrame. Se tuvo como conclusión que las medidas de control aportaron obtener una respuesta 

inmediata ante un evento por exposición a materiales peligrosos cumpliendo el Principio de 

Prevención de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Palabras clave: Hospital, material peligroso, riesgo químico 
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ABSTRACT 

The objective of this report was to implement control measures to prevent chemical risks from 

exposure to hazardous materials within the Alberto Barton Thompson Hospital following the 

guidelines established in the Joint Commission International (JCI) Standard for Hospitals, with 

the purpose of preventing workplace accidents. and guarantee the well-being of workers. 

Hazardous materials are materials that, by their nature, can cause harm to human health since 

they represent a potential danger to the exposed person. The report was developed first by 

identifying the hazards and risks, after which the implementation of control measures was 

carried out taking into account the JCI Standard, thus implementing a plan for the management 

of hazardous materials, carrying out an inventory, establishing of action flows in case of contact 

and spills, installation of portable eyewashes and anti-spill kits, establishment of emergency 

brigades in case of spill. The conclusion was that the control measures provided an immediate 

response to an event due to exposure to hazardous materials, complying with the Prevention 

Principle of the Occupational Health and Safety Law. 

Keywords: Hospital, hazardous material, chemical risk 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad los materiales peligrosos pueden afectar a todos los sistemas del cuerpo 

humano si están presentes en cantidades suficientes para lograr una dosis o grado de efecto 

determinado (Gonzales et al., 2017); a la vez en la guía para el manejo seguro de materiales 

peligrosos elaborado por Garrido (2023), las vías principales de ingreso ante una exposición a 

materiales peligrosos son: vía respiratoria, dérmica, digestiva y parental. Cada vía de ingreso 

puede tener distintos efectos en el cuerpo humano, algunos de estos pueden ser tóxicos en 

cantidades pequeños y ante una exposición continúa pueden ser bio-acumulativos.  

En el presente informe se busca implementar medidas de control para mitigar la 

exposición de los trabajadores a los materiales peligrosos en el Hospital Alberto Barton 

Thompson de acuerdo con los lineamientos del Estándar Joint Commission International para 

Hospitales. Para el desarrollo del informe se realiza el reconocimiento de los peligros y riesgos 

por puesto de trabajo para posteriormente establecer medidas de control.  

Es conveniente mencionar que se han realizado estudios en otras instituciones de salud 

como el estudio realizado por Rimari & Nerida (2018) donde la finalidad fue determinar la 

relación entre los riesgos para la salud y la exposición al uso de sustancias químicas en el 

personal de enfermería del Hospital I Carlos Alcántara Butterfield – La Molina, donde utilizó 

encuestas teniendo como resultados que 85% del personal asistencial tiene un riesgo alto, 

debido a que se exponen a contaminantes como el glutaraldehído, vapores irritantes generados 

por el formol, entre otros.  

A su vez en el estudio realizado por Tipán & López (2022) tuvieron como propósito 

comprobar cuál es el riesgo de los productos químicos utilizados en los procedimientos 

rutinarios del personal de enfermería del Hospital Cayetano Heredia – Lima mediante el 
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análisis documentario, uso de encuestas y cuestionarios concluyeron que existen muchas 

sustancias de elevada peligrosidad donde no solo está expuesto el personal de enfermería.  

De acuerdo con lo establecido en el Principio de Prevención de la Ley 29783, el 

empleador garantiza en el centro de trabajo el establecimiento de los medios y condiciones que 

protejan la vida, salud y bienestar de los trabajadores por ello el presente informe es importante 

ya que las medidas establecidas contribuirán a la prevención de accidentes de trabajo por 

exposición de productos químicos y reforzará en los trabajadores cuales son los efectos 

asociados a la manipulación de material peligroso. Asimismo, para el Hospital es beneficioso 

puesto que fortalecerá el brindar una atención de calidad a los pacientes 
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1.1.Trayectoria del autor 

1.1.1. Perfil profesional 

Bachiller en Ingeniería Ambiental de la Universidad Nacional Federico Villarreal, con 

experiencia en el área de seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente. Inicié labores en una 

consultora ambiental donde realicé elaboración de dossiers de cierre de proyectos, gestión 

documentaria para la certificación ISO 9001:2015, ejecuté monitoreos ambientales e informes 

de monitoreo. Luego, laboré en una empresa de fabricación de pinturas donde fui responsable 

del área de medio ambiente, apoyé en la implementación de la ISO 45001:2018 y otras 

actividades relacionadas al puesto de trabajo. Posteriormente, laboré en una consultora de 

ingeniería y construcción participando en auditorías internas de seguridad y salud en el trabajo, 

supervisando actividades de alto riesgo y realizando inspecciones, capacitaciones y charlas de 

concientización. En la actualidad realizo labores en la empresa IBT Health SAC en el puesto 

de Asistente de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

1.1.2. Cursos y diplomados 

     El estudio es una herramienta fundamental para adquirir nuevos conocimientos, por 

ello he continuado llevando cursos y diplomados como son:  

• Diplomado de especialización en seguridad, salud en el trabajo y medio 

ambiente. 

• Taller de especialización: investigación de incidentes, incidentes peligrosos y 

accidentes de trabajo. 

• Curso especializado en trinorma ISO9001, 14001 y 45001 

• Seminario de especialización en metodología de investigación de accidentes de 

trabajo. 

• Curso de gestión y manejo de residuos sólidos peligrosos. 
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1.2.Descripción de la empresa 

IBT Health SAC es una empresa especializada en proyectos integrales de salud, forma 

parte de la empresa IBT Group Perú, actualmente brinda servicios en el Hospital Alberto Barton 

Thompson y Hospital Guillermo Kaelin De La Fuente.  

El Hospital Alberto Barton Thompson se encuentra ubicado en la Provincia 

Constitucional del Callao, fue fundado el 30 de abril de 2014. En la figura 1 se visualiza su 

ubicación satelital.  

Figura  1  

Ubicación satelital del Complejo Hospitalario Alberto Barton Thompson 

 

Nota. Obtenido de Google Earth - 2023 

1.2.1. Misión 

La empresa tiene como misión el ejecutar, gestionar y operar proyectos integrales de 

infraestructura social con innovación y con colaboradores comprometidos que buscan la 

eficiencia de cada proyecto (IBT Group, 2023) 
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1.2.2. Visión 

La empresa tiene como visión ser líderes en la transformación de la salud y bienestar 

en el Perú (IBT Group, 2023) 

1.2.3. Propósito 

La empresa tiene como propósito ayudar a mejorar la calidad de vida de los peruanos 

(IBT Group, 2023) 

1.3.Organización de la empresa 

El área de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentra dentro del servicio de Gestión 

de Talento Humano, la cual tiene por objetivo garantizar el cumplimiento de la normativa legal, 

potenciar un ambiente de trabajo positivo y permitir que los trabajadores se sientan 

comprometidos e identificados con la empresa. A continuación, en la figura 2 se muestra el 

organigrama del área de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Figura  2  

Organigrama del Área de Seguridad y Salud en el Trabajo

 

Nota. Adaptado de IBT Group, 2023 
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1.4.Áreas y Funciones desempeñadas 

El objetivo del puesto de trabajo es asistir y brindar soporte operativo en la 

implementación y mantenimiento del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo para 

el cumplimiento de los objetivos del área. Dentro de las funciones desempeñadas en el puesto 

de trabajo, son las siguientes:  

• Elaboración de matrices IPERC para los puestos de trabajo de la empresa  

• Actualización del mapa de riesgos del Complejo Hospitalario 

• Gestionar reuniones del Comité y Sub-Comités de SST  

• Ejecutar inspecciones de SST y simulacros establecidos por el área 

• Mantener actualizado el estatus de cumplimiento de los programas de SST 

• Realizar la investigación de los accidentes e incidentes de trabajo 

• Realizar los ejercicios de respuesta a emergencia  

• Supervisar y divulgar los procedimientos e instructivos de SST relacionados a la 

Joint Commission International 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

Dentro de la presente sección se detalla una de las actividades que fue realizada dentro 

del hospital, teniendo en cuenta el Plan Anual de SST establecido, donde se ha descrito las 

diferentes acciones que se deben de ejecutar para la prevención de riesgos en el lugar de trabajo. 

Dentro del presente Plan se hace referencia a la Planificación de Objetivos y Metas, con la cual 

se realiza el seguimiento de las metas establecidas para el sistema de gestión; asimismo, para 

el desarrollo y cumplimiento de las actividades se estableció el Programa Anual de SST y sus 

anexos. Dentro de este programa, se tuvo como parte de las actividades el realizar y/o actualizar 

la matriz IPERC por cada puesto de trabajo, la inspección y/o verificación de los equipos de 

emergencia y el desarrollo de simulacros de emergencia. 

Durante la actualización de la matriz IPERC se identificó que el personal asistencial se 

encuentra expuesto a los agentes químicos, la exposición a este agente se encuentra dentro de 

sus actividades rutinarias. De acuerdo con lo establecido en el Principio de Prevención de la 

Ley 29783, el empleador garantiza el establecimiento de los medios y condiciones que protejan 

la vida, salud y bienestar de los trabajadores, ante ello se buscó implementar medidas de control 

correspondientes.  

2.1. Objetivos 

2.1.1. Objetivo general 

Implementar medidas de control para prevenir riesgos químicos por exposición a 

materiales peligrosos dentro del Hospital Alberto Barton Thompson 

2.1.2. Objetivos específicos 

• Elaborar un inventario de los materiales peligrosos utilizados dentro del Hospital 

Alberto Barton Thompson. 
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• Implementar equipos de respuesta a emergencia dentro del Hospital Alberto Barton 

Thompson 

• Realizar capacitaciones y simulacros para difundir los flujos establecidos ante 

derrame y/o contacto con un material peligros.  

2.2.Base legal 

Para la descripción de la actividad, se tuvieron en cuenta la siguiente normativa de para 

su desarrollo: 

• Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Decreto Supremo N° 005-2012-TR - Reglamento de la Ley 29783. 

• Resolución Ministerial N°1295-2018-MINSA – Norma Técnica de Salud: <Gestión 

Integral y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios 

Médicos de Apoyo y Centros de Investigación=. 

• Estándar Joint Commission International para Hospitales (JCI) 

2.3.Base teórica 

Para la descripción de la actividad, se tuvieron en cuenta los siguientes términos de para 

su desarrollo:  

2.3.1. Materiales peligrosos 

Es todo producto o sustancia química clasificada como material de peligro físico o 

material de peligro para la salud. (NFPA 400, 2012). Acorde al Libro Naranja de las Naciones 

Unidas (2011), los materiales peligrosos debido a sus características se clasifican en nueve 

clases, los cuales se detallan en la figura 3. 
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Figura  3  

Clasificación de los materiales peligrosos

 

Nota. Adaptado de ONU, 2011 

Para efectos del presente informe se siguió con lo establecido en el Estándar de la Joint 

Commission International para Hospitales (2020), el cual clasifica a los materiales peligrosos 

como: productos químicos, fármacos citotóxicos, materiales radiactivos y gases médicos. Se 

muestra en la figura 4 un mayor detalle de la clasificación del estándar.  
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Figura  4  
Clasificación de materiales peligrosos de acuerdo con el Estándar JCI 

 

2.3.2. Hoja de seguridad 

Documento donde se proporciona la información de un producto químico sobre su 

composición, propiedades, efectos sobre la salud y medio ambiente (CCOHS – 1996). En la 

figura 5 se detalla las 16 secciones de las hojas se seguridad.  
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Figura  5  

Secciones de la hoja de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Información obtenida de Fichas de datos de seguridad para la comunicación de peligros 

publicado por OSHA (https://www.osha.gov/) 

 

 

•Identificación del productoSección 1

•Identificación del peligro Sección 2

•Composición/información sobre los 
componentesSección 3

•Primeros auxiliosSección 4

•Medidas de lucha contra incendiosSección 5

•Medidas que deben tomarse en caso de vertido 
accidentalSección 6

•Manipulación y almacenamientoSección 7

• Controles de exposición/protecciónSección 8

•Propiedades físicas y químicasSección 9

• Estabilidad y reactividadSección 10

• Información toxicológica Sección 11

• Información ecológicaSección 12

• Información relativa a eliminación de los 
productos Sección 13

•Información relativa al transporteSección 14

•Información sobre la reglamentaciónSección 15

•Otras informacionesSección 16

https://www.osha.gov/hazcom#HazcomHome_url
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2.3.3. Sistema globalmente armonizado (SGA) 

 Es el sistema que establece los criterios armonizados para clasificar elementos, 

sustancias y mezclas en función a sus peligros físicos, ambientales y para la salud. (SGA, 2011). 

En la figura 6 se detallan los pictogramas del SGA.  

Figura  6  

Pictogramas de peligros físicos, químicos y ambientales  

 

 

Nota. Los pictogramas son composiciones gráficas que sirven para comunicar una información 

específica. Obtenido de SGA, 2013 

2.3.4. Rombo de seguridad o rombo NFPA.  

Modelo que proporciona la información básica para la identificación del riesgo que 

puede presentar un material químico peligroso. El rombo NFPA contiene cuatro secciones de 

diferentes colores, las cuales indican el grado de peligrosidad del material, las cuales se detallan 

en la figura 7. 
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Figura  7  

Etiqueta modelo ROMBO NFPA 704 

 

Nota. El color rojo representa el grado de inflamabilidad, el color azul: representa el daño a la 

salud, el color amarillo: representa la inestabilidad/ reactividad y el color blanco: representa un 

riesgo específico. A su vez a tres secciones se les asigna un número de cero (sin peligro) a 

cuarto (peligro máximo). Solo en la sección blanca, se representa indicaciones especiales 

indicando si son oxidantes, corrosivos, radiactivos, entre otros. (NFPA 704, 2022) 

2.4.Metodología 

La metodología está orientada de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 

apartado de gestión y seguridad de las instalaciones, FMS 7.1 y FMS 7.2 del Estándar JCI 

(2020). En la figura 8 se detalla los lineamientos del apartado mencionado.  
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Figura  8  

Detalle de la gestión y seguridad de las instalaciones FMS 7.1 y FMS 7.2 

 

Nota. Adaptado de Estándar Joint Commission International, 2020 

2.4.1. Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

Durante las actividades programadas, se desarrolló las matrices IPERC las cuales 

fueron realizadas por cada puesto de trabajo de cada servicio. Para identificar los peligros se 

tuvo en cuenta los siguientes ítems: a) realización de inspecciones, b) realización de talleres 

con los trabajadores, donde ellos mismos son quienes identifiquen las situaciones de peligro y 

c) realización de la actualización del mapa de riesgos. 

Se realizó talleres con el personal asistencial con la finalidad de que puedan identificar 

a través de un cuestionario los peligros y riesgos a los que están expuestos durante el desarrollo 

de sus tareas rutinarias y no rutinarias. Durante estos talleres se le explicó al personal que los 

peligros se pueden clasificar tal como se detalla en la figura 9.  

Gestión y seguridad 
de las instalaciones  

FMS 7.1

• Inventario
• Manejo
• Almacenamiento

Gestión y seguridad 
de las instalaciones  

FMS 7.2

• Evaluación de los riesgos
• Revisión de procesos
• Procesos en caso de vertido de materiales peligrosos
• Proceso para primeros auxilios en caso de contacto con 

materiales peligrosos
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Figura  9  

Clasificación de peligros 

 

Nota. Obtenido del Centro de Formación y Capacitación del Sistema de Inspección del Trabajo 

– SUNAFIL, 2022 

A continuación, en la figura 10 y figura 11 se muestran algunas imágenes de los talleres 

realizados con el personal asistencial. 

Físicos

Ruido, temperatura 
extremas, vibraciones, 

radiaciones.

Químicos

Polvos, vapores, gases, 
humos.

Biológicos

Bacterias, hongos, virus, 
plagas.

Disergonómicos

Posturas inadecuadas, 
movimientos repetitivos, 

sobreesfuerzo.

Psicolosociales

Estrés, carga de trabajo, 
mobbing.

Físico químico

Incendios, explosiones.

Locativos

Pisos con huecos, 
húmedos, escaleras en 

mal estado.

Mecánicos

Máquinas sin 
protección, herramientas 

defectuosas.

Eléctricos

Tableros eléctricos 
deteriorados, cables 
eléctricos expuestos. 
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Figura  10  

Taller de identificación de peligros y riesgos 

 

Nota. Taller realizado de manera dinámica donde los trabajadores relacionan los peligros y 

riesgos de acuerdo con las tareas que realizan.  

Figura  11 

Llenado de cuestionario IPERC con personal asistencial 

 

Nota. Tras la realización de la parte dinámica, el personal procede a resolver el cuestionario 

IPERC, donde se identifica los procesos, actividades, tareas e identifica los peligros y riesgos.  
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Tras el desarrollo del cuestionario, se identificó que el 42% de los trabajadores 

representa al personal de enfermería, donde los puestos de técnico en enfermería y licenciado 

en enfermería son los que se encuentran mayormente expuestos a los riesgos químicos.  

 A continuación, en la tabla 1 se presenta a modo de resumen el proceso, actividad, 

tareas identificadas que realiza el personal de enfermería y la identificación de los peligros y 

riesgos asociados.  

Tabla 1  
Identificación del proceso, actividad y tarea 

Proceso Actividad Tarea Peligro Riesgo 

Proceso de 

acuerdo con la 

unidad del 

servicio 

Actividad 

asistencial 

a) Atención al 

paciente 

b) Limpieza y 

desinfección de 

equipamiento 

c) Prelavado de 

instrumental 

bio-

contaminado 

d) Toma de 

muestras 

patológicas 

Exposición de 

materiales 

peligrosos 

Irritación, dolor 

de cabeza, 

náuseas, mareos 

 

Tras la identificación de peligros, se realiza la valoración del riesgo y se establecen las 

medidas de control de acuerdo con el orden de jerarquía.  
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2.4.2. Implementación de medidas de control 

2.4.2.1.Medidas de control tipo administrativas.  

A. Plan de gestión de materiales peligrosos.  Tiene por objetivo establecer 

lineamientos para la gestión de los materiales y residuos peligrosos dentro del centro 

hospitalario.  

B. Identificación e inventariado de materiales peligrosos. La OIT (1993), 

establece que todos los productos químicos peligrosos deben de contar con rótulos que faciliten 

la información sobre su clasificación, peligros y precauciones que deban de tomarse para su 

manipulación. Se identificó un material peligroso mediante los rótulos de seguridad, como son 

el rombo NFPA y el SGA; tras ello, se procedió a inventariar los materiales peligrosos 

utilizando un formato donde se identificó el servicio, material utilizado, ubicación del 

resguardo y cantidad máxima de almacenaje. En la tabla 2, se muestran un listado de algunos 

de materiales inventariados y su clasificación acorde con el Estándar JCI 

Tabla 2  

Lista de algunos materiales peligrosos inventariados 

Material identificado Clasificación 

Formaldehído Producto químico 

Ácido cítrico Producto químico 

Desinfectante ortoftalaldehido Producto químico 

Lejía Producto químico 

Yodopovidona 10% Producto químico 

Alcohol etílico 70° Producto químico 
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Finalmente, del inventario realizado el 95% representa a productos químicos, el 4% a 

productos citotóxicos, el 1% a gases médicos y 0% materiales radioactivos. Tras la 

identificación e inventario, se realizó la implementación de las hojas de seguridad dentro de las 

áreas de almacenamiento y áreas donde se manipula productos químicos. En la figura 12 se 

muestra algunos de los efectos que pueden producir la manipulación de los productos 

mencionados en la tabla 2, estos efectos fueron identificados con las hojas de seguridad, las 

cuales se anexan al informe.  

Figura  12  

Identificación de peligros de algunos productos químicos  

 

 

Formaldehido

•Utilizado para conservante de muestras
•Identificación de peligros: tóxico en caso de ingestión, contacto 
con la piel o inhalación, puede provocar reacción alégica.

Ácido cítrico 50%

•Utilizado en equipo de sistema hidráulico
•Identificación de peligros: irritante.

Desinfectante ortoftalaldehido

•Prelavado de instrumental bio-contaminado
•Identificación de peligros: puede provocar una reacción alergica en 
la piel.

Lejía

•Utilizado para desinfectar superficies
•Identificación de peligros: puede causar irritación y en caso de 
ingestión desordenes digestivos.

Yodopovidona 10%

•Utilizado como desinfectante y antiséptico
•Identificación de peligros: puede irritar las mucosas, en caso de 
ingestión puede causar vómito, nauseas.

Alcohol etílico 70%

•Utilizado como antiséptico
•Identificación de peligros: puede causar somnolencias, irritación, 
visión borrosa.
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C. Implementación de flujos de actuación por contacto o derrame de un producto 

químico. Se implementaron flujos de actuación en caso de salpicadura de producto químico 

hacia los ojos y flujo de actuación en caso de derrames. En la figura 13 y figura 14, se visualizan 

los flujos de actuación. 

Figura  13  

Flujograma de actuación en caso de contacto en ojos 

 

Nota. Adaptado de IBT Group, 2023 

Figura  14 

Flujograma de actuación en caso de derrame 

 

Nota. Adaptado de IBT Group, 2023 

Colocar la botella 
lavaojos portátil en la 

cuenca del ojo afectado

En los posible 
mantener el ojo abierto 
e irrigarlo durante 15 

minutos como mínimo

Reporta el evento hacia 
el área de seguridad y 

salud en el trabajo

Señaliza el área 
y restringir el 

acceso 

Colocarse los 
equipos de 
protección 
personal

Utiliza los paños 
absorbentes para 

limpiar la 
sustancia 
química

Coloca los 
materiales y 
equipos de 
protección 

contaminados en 
la bolsa amarilla

Reporta el 
evento al área de 

seguridad y 
salud en el 

trabajo
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D. Implementación de lavaojos portátiles y mini kits antiderrame.  Con la 

finalidad de que el personal pueda actuar de manera inmediata ante el vertido de un material 

peligroso, se procedió a realizar la instalación de mini kits antiderrames; de igual modo, para 

que el personal pueda responder de manera inmediata ante la exposición por salpicadura de un 

material peligroso, se realizó la instalación de estaciones de lavaojos portátiles. En la figura 15 

se muestra la instalación de los equipos de emergencia mencionados. 

Figura  15  

Implementación de estación de lavaojos portátil y kit antiderrame 

 

Nota. Se realizó la implementación de estación de lavaojos portátil y kit antiderrame con las 

señaléticas respectivas y flujos establecidos.  

E. Conformación de brigadas de emergencia – brigada de contención de 

derrame.   Dentro del hospital se estableció la conformación de las brigadas, quienes son el 

grupo encargado de brindar la respuesta en las distintas fases de la emergencia. La brigada de 
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contención de derrames solo actúa cuando los derrames se producen fuera de las áreas 

comunes de trabajo, sus funciones son las siguientes:  

• Antes de la emergencia (prevención): se capacitarán en temas referentes a 

materiales peligrosos como son la identificación de productos químicos, el uso de kits 

entre otros. Asimismo, verificarán que los materiales peligrosos se encuentren 

correctamente etiquetados y almacenados.  

• Durante la emergencia: identificarán el producto derramado, contendrán el 

derrame y limpiarán la zona contaminada.  

• Después de la emergencia: disponer residuos contaminados con productos 

químicos y/o restos de envases de acuerdo con el plan de manejo de residuos peligrosos. 

F. Eliminación de materiales peligrosos. Dentro del hospital se ha establecido un 

plan para la minimización y manejo de residuos, el cuál sigue los lineamientos establecidos en 

la NTS N°144-MINSA (2018), ante ello todos los residuos peligrosos reciben el tratamiento 

correspondiente de acuerdo con el plan mencionado.  

G. Capacitaciones, talleres y simulacros. Posteriormente, se realizaron charlas y 

capacitaciones en los siguientes temas: a) identificación de un material peligroso mediante el 

SGA y/o rombo NFPA, b) flujos de actuación ante un evento de derrame de material 

peligroso y/o por contacto con un material peligroso, c) flujo para el reporte de accidentes de 

trabajo. Asimismo, se establecieron y ejecutaron simulacros tipo MATPEL, en el cual se 

midió los conocimientos de los trabajadores y personal tercero.   

2.4.2.2. Medida de control de equipo de protección personal:  Tras la difusión 

del plan de gestión de materiales peligrosos y de las hojas de seguridad, se reforzó con los 

trabajadores el uso de los EPP necesarios para manipular los materiales peligrosos. En la tabla 
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3 se presenta los equipos de protección personal necesarios para la manipulación de materiales 

de acuerdo con su clasificación. 

Tabla 3 

EPPs necesarios de acuerdo con la clasificación de MATPEL 

Clasificación de MATPEL EPPs  

Clase 2: Gases 
Guantes y zapatos de seguridad para la 

actividad de traslado de los cilindros. 

Clase 3: Líquidos inflamables 

Guantes de seguridad. Si el líquido genera 

vapores se usará respirador para vapores 

orgánicos y gases. 

Clase 6: Sustancias tóxicas y sustancias 

infecciosas 

Guantes de protección química (nitrilo, 

neopreno o pvc), gorro o cofia, mandil 

reforzado, cubre-calzado, lentes de 

seguridad y respirador para vapores 

orgánicos y gases. 

Clase 7: Materiales radiactivos EPPs plomados. 

Clase 8: Sustancias corrosivas 

Guantes de protección química (nitrilo, 

neopreno o pvc), gorro o cofia, mandil 

reforzado, cubre-calzado, lentes de 

seguridad y respirador para vapores 

orgánicos y gases 

Sólidos o líquidos en general 
Respirador contra material particulado o 

vapores, según aplique. 

 

Nota. Adaptado de IBT Group, 2023 
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III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA 

Se presenta los siguientes aportes de mi labor profesional dentro del Hospital Alberto 

Barton Thompson en cuanto a la actividad desarrollada en la sección II: 

• Realización de talleres con los trabajadores para identificación de peligros, riesgos 

y establecimiento de medidas de control para la prevención de accidentes de trabajo.  

• Elaboración de las matrices de IPERC por cada puesto de trabajo del hospital. 

• Identificación e inventariado de los materiales peligrosos que se manipulan en los 

servicios del hospital, tomando en cuenta el tipo de almacenamiento, resguardo, 

cantidades máximas, puntos de uso y distribución. 

• Publicación de las hojas de seguridad de los materiales peligrosos identificados 

dentro de las áreas donde son almacenados y utilizados. 

• Implementación de mini kits antiderrame y kits lavaojos portátiles en el hospital. 

• Difusión del Plan existente para la identificación, manipulación y situaciones de 

emergencia que pudiesen suscitar.  

• Realización de charlas y capacitación al personal en identificación de un material 

peligroso, flujos de actuación por contacto y ante un derrame de producto químico  

• Ejecución de simulacros de emergencia: derrame y por contacto con materiales 

peligrosos. 
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IV. CONCLUSIONES 

• Las medidas de control implementadas logran generar una capacidad de respuesta 

inmediata ante un evento por exposición a materiales peligrosos, a su vez se cumple 

con el Principio Prevención de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• El inventario de materiales peligrosos se realizó mediante la identificación de los 

productos químicos a través del rombo NFPA o SGA, los cuales nos indican si el 

producto utilizado atenta contra la salud de los trabajadores. El inventario se realizó por 

cada servicio, donde se establecieron cantidades máximas de almacenamiento y un 

resguardo seguro de los materiales peligrosos.  

• Los equipos de respuesta a emergencia fueron implementados en las áreas donde se 

cercanas al almacenamiento y puntos de uso de los materiales, asegurando minimizar 

los daños que puede ocasionar el contacto o el derrame de un material peligroso.  

• La realización de las capacitaciones y simulacros permitieron instruir al personal en 

forma completa sobre los flujos de actuación, peligros y riesgos que puede producir una 

incorrecta manipulación de materiales peligrosos  
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V. RECOMENDACIONES 

• Seguir reforzando con los trabajadores sobre la manipulación de materiales 

peligrosos y los flujos a seguir para la activación de los mini kits antiderrames y 

lavaojos portátiles que fueron instalados en el hospital.  

• Realizar inspecciones inopinadas para verificar que todos los materiales peligrosos 

se encuentren correctamente identificados y cumpliendo las buenas prácticas de 

almacenamiento. 

• Realizar inspecciones inopinadas para que el personal realice la utilización 

adecuada de equipos de protección personal durante la manipulación de productos 

químicos.  

• Realizar seguimiento trimestral al inventario de materiales peligrosos con la 

finalidad de verificar si se suscitan cambios en la información correspondiente a los 

materiales identificados y a las cantidades de almacenamiento.  

• Seguir realizando inspecciones trimestrales a los equipos de emergencia instalados 

con el propósito de verificación su óptimo estado para utilización.  

• Programar entrenamientos trimestrales a las brigadas de emergencia, siguiendo el 

flujo de actuación en caso de derrame de un material peligroso. 

• Seguir realizando los simulacros MATPEL para verificar la correcta activación de 

los flujos establecidos.  
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ANEXOS 

Anexo A. Hoja de seguridad del formaldehído



35 
 



36 
 



37 
 



38 
 



39 
 



40 
 



41 
 



42 
 



43 
 

 

 

 

 

 



44 
 

Anexo B. Hoja de seguridad del ácido cítrico
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Anexo C. Hoja de seguridad de la lejía
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Anexo E. Hoja de seguridad del Yodopovidona 10%
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Anexo F. Hoja de seguridad del Alcohol etílico 70°
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